
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00665-00 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra PEDRO NEFTALI RUBIAN OTORRES, teniendo
en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia
- digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A., y  en  contra de  PEDRO  NEFTALI  RUBIAN
OTORRES,, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré -. 913861698023

 
1. Por  la  suma  de CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL  PESOS
($5.535.000,oo) M/CTE. por concepto de capital insoluto. 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el  numeral  “1.1”,  desde el  día  20  de abril  de 2022 y  hasta  el  pago total  de la  obligación,
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia
Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P.,, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00667-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de
2018,  proferido  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esta  sede  judicial  fue
transformada  de  manera  transitoria  en  el  Juzgado  67  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiples de Bogotá.

La competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas está establecida en el parágrafo
del artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que:
 

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y
competencia múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en
los numerales 1, 2 y 3”.

En el presente asunto la parte interesada solicita la práctica de una prueba extraprocesal
por  parte  de esta sede judicial,  ello  a tenor  de lo  preceptuado por  el  artículo 183  y
siguientes  del  C.  G.  del  P.,  empero,  debe  enfatizarse  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  numeral  7  del  artículo  17  ejusdem, compete  a  los  Jueces  Civiles
Municipales conocer en única instancia “De todos los requerimientos y diligencias varias,
sin consideración a la calidad de las personas interesadas”. 

Corolario de lo dicho, la diligencia cuya práctica se solicita no alude a una competencia
asignada por la codificación adjetiva civil a los Juzgados de Pequeñas Causas, por ende,
es menester disponer su inmediata remisión al Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales de
Bogotá.

En mérito de lo expuesto el Juez,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su
conocimiento,  de conformidad con las  razones  expuestas  en la  parte  motiva de este
proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos
Civiles Municipales de Bogotá.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00669-00 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  EDWIN  HILARIO  HERNANDEZ
PINEDA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el  título valor objeto de recaudo y
allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A., y  en  contra de  EDWIN  HILARIO  HERNANDEZ
PINEDA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de
este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré -. 913854163014

 
1. Por  la  suma  de CINCO  MILLONES  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  UN  MIL  TRESCIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS ($5.431.377,oo) M/CTE. por concepto de capital insoluto. 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el  numeral  “1.1”,  desde el  día  20  de abril  de 2022 y  hasta  el  pago total  de la  obligación,
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia
Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P.,, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00671-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

LUZ MÉLIDA CORTÉS BARRIGA,  actuando a través  de apoderada judicial,  solicita  se  libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de MARY BLANCA ARDILA GARCÌA, DETECTAR
EMPRESARIAL  S.A.S.  y  GUSTAVO  ERNESTO  MOGOLLON  ARDILA; teniendo  en  cuenta  la
obligación contenida en el contrato de arrendamiento con fecha 16 de noviembre de 2016,
suscrito sobre el inmueble ubicado en la Carrera  13 Nº63-39 - OFICINA 801- Edificio Seguros
Bolívar P.H., de la ciudad de Bogotá.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código
General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada se librará orden de pago conforme la parte resolutiva de esta providencia.

No se tendrá en cuenta la pretensión descrita en el ordinal “TERCERO”, en la medida que la
misma no se acompasa a un proceso como el que nos ocupa (ejecutivo) sino a un verbal
de restitución de inmueble arrendado, razón por la cual resulta excluyente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de LUZ MÉLIDA CORTÉS BARRIGA, y en contra de MARY BLANCA ARDILA GARCÌA, DETECTAR
EMPRESARIAL S.A.S. y GUSTAVO ERNESTO MOGOLLON ARDILA; para que dentro del término
de cinco (5)  días,  contados a partir  de la notificación de este auto,  paguen a la parte
demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA  Y  SIETE  PESOS  ($16.386.847,oo),  por  concepto  de  cánones  de
arrendamiento comprendidos entre el mes de octubre de 2019 y noviembre de 2020,
discriminados uno a uno en el escrito demandatorio – acápite de pretensiones-.

1.2. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
PESOS ($2.770.418), por concepto de cuotas de administración comprendidas entre
los  meses  octubre  de 2019  y  noviembre  de 2020,  discriminados  uno a uno en el
escrito demandatorio – acápite de hechos-

1.3. Por  los  intereses  legales  a  una  tasa  del  6%  anual,  sobre  los  cánones  señalados
anteriormente  y  las  cuotas  de  administración,  contados  desde  la  fecha  de  su
vencimiento  de cada uno,  de  conformidad con lo  normado en el  Art.  1617  del
Código Civil.  

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

J.V.H.



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el
artículo 291 y 292 de la norma en cita,  indicándole que cuenta con el término de cinco (5)
días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra.  GEIMIS DEL CARMEN ROMERO REYES,
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.V.H.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de junio de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00674-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

La parte actora, BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, actuando por conducto de apoderado
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JUAN
FELIPE  CORTEZ  CHAMBO, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  39080061351,  por  valor  de  OCHO  MILLONES  DE  PESOS
($8.000.000,00)  M/CTE  allegado  en  medio  digital,  pagaderos  en  los  términos  y  condiciones
pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  títulos  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días,  allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra de JUAN FELIPE CORTEZ CHAMBO, para que
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  CINCO MILLONES  SETECIENTOS SESENTA MIL  SEISCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS ($5.760.699,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en
el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. Por  la  suma  de  las  cuotas  vencidas  y  dejadas  de  pagar,  indicadas  y  debidamente
discriminadas en los numerales 1 al 3 del acápite de pretensiones del escrito de demanda,
junto con los intereses moratorios correspondientes.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  en  Derecho  ROSMERY  ENITH
RONDÓN SOTO, identificada con C.C. No. 20.380.755 y T. P No. 43.416 del C. S. de la J, para
actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante.

QUINTO:  AUTORIZAR  de  conformidad  con  lo  solicitado  en  el  acápite  denominado
“AUTORIZACIÓN”, para todos los fines allí previstos.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00675-00
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Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva, y a ello debiera
procederse si no fuera porque se observara que el documento aportado en copia digital
no es exigible.  

A la anterior conclusión se llega, si en cuenta se tiene, que después de efectuar el análisis
al certificado expedido por la administración del conjunto residencial demandante, que
éste no cumple con las previsiones establecidas en el artículo 422 del C. G. del P., para
predicar su exigibilidad, habida cuenta que si bien se indica que los señores ANGELA, LUZ
STELLA y QUERUBIN RUEDA VIZCAYA, aquí demandados, incumplieron con sus obligaciones
pecuniarias  derivadas  de  las  expensas  ordinarias  y  extraordinarias,  junto  con  sus
respectivos intereses, no lo es menos, que no se especificó una fecha clara y cierta en que
debía  efectuarse  el  mismo,  veas  que  solo  se  limitó  a  señalar  el  periodo  de  la  de
causamiento,  lo que conlleva a señalar que no se puede predicar su exigibilidad; por
demás,  la certificación  no se encuentra expedida por  el  administrador  de la persona
jurídica demandante, conforme lo señala el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, pues de la
revisión del citado documento, se avista que el mismo carece de la firma de quien lo
expide, esto es, se trata de un documento cuyo autor no puede establecerse, lo que al
paso afecta las exigencias del art- 422 del C.G. del P. (ver PDF 1 imagen 2 a 8 del Cuad. 1
digital).

Por lo expuesto, se DISPONE:

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago.

SEGUNDO:  En consecuencia,  de la demanda y sus anexos  hágase entrega a la parte
interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor.

TERCERO: Por  Secretaría,  elabórese  oficio  y  entréguese  al  interesado,  con  los  datos
necesarios  a  la  Oficina  Judicial,  para  que  se  realice  de  manera  equitativa  la
compensación necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del
Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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La  parte  demandante,  la  ciudadana  ANA  CAROLINA  GAVIRIA  CAMARGO,  actuando  por
ministerio de apoderada judicial,  solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su
favor  y  en  contra  de  CRISTIAN  FERNANDO  VILLAMIL  GUZMAN, teniendo  en  cuenta  las
obligaciones contenidas en el título valor representado en la LETRA DE CAMBIO S/N, por valor de
QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) M/CTE, aportada en medio digital, pagaderas en
los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un  término de treinta (30) días allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ANA CAROLINA GAVIRIA CAMARGO  y en contra de  CRISTIAN FERNANDO VILLAMIL GUZMAN,
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de
este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) M/CTE., correspondientes al
capital insoluto incorporado en la letra de cambio materia de recaudo. 

2. Los intereses moratorios autorizados por la superintendencia financiera, contados desde
que se hizo exigible la obligación, es decir el 10 de mayo de 2022, hasta que satisfagan las
pretensiones respecto del título valor base de la ejecución.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

A.M.R
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TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada ZAIRA JAIMES VELASCO, identificada
con C.C. No. 1`098.628.780 y T.P No. 249609 del C. S de la J, para actuar en calidad de gestora
judicial de la demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La parte demandante,  BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S, actuando por conducto
de su Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en
contra de VALENCIA RIASCOS JONATHAN ANDREY, teniendo en cuenta la obligación contenida
en el título valor representado en el pagaré No. 000441, allegado con la demanda en medio
digital,  por  valor  de  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA MIL  PESOS ($8.440.000,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  él
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,
R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S  y en contra de  VALENCIA RIASCOS JONATHAN
ANDREY, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir  de la notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($8.440.000,00)
M/CTE,  correspondientes  al  capital  insoluto  incorporado  en  el  título  valor  objeto  de
recaudo. 

2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre la anterior suma, desde el día 28/03/2022 fecha en
que se  hizo  exigible  la  obligación,  hasta  cuando se  verifique  efectivamente  su  pago,
liquidados  a  la  tasa  de  mora  establecida  para  los  microcréditos,  conforme  con  la
certificación de intereses expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO:  NIÉGUESE  DE  PLANO  la  pretensión  contenida  en  el  numeral  “3”  del  acápite  de
pretensiones  del  libelo  genitor,  habida  consideración  a  que  el  concepto  de  “honorarios
profesionales  de  abogado”  es  una  relación  que,  exclusivamente,  compete  a  la  parte
interesada y  el  profesional  del  derecho,  circunstancia  que en  nada tiene que ver  con las
presentes diligencias, saliéndose, a todas luces, de la órbita de este Juzgador.

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

CUARTO:  NOTIFICAR el  presente  proveído  a  la  parte  demandada en  la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a JUAN DIEGO GIRALDO ORTIZ, identificado con C.C.
No. 16.539.164, para actuar como Representante Legal de la persona jurídica demandante.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Civil 85
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de junio 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00679-00 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

AECSA S.A., (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LUIS JAVIER GUTIERREZ ROA, teniendo en
cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de en copia -
digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
AECSA  S.A.  y  en  contra  de LUIS  JAVIER  GUTIERREZ  ROA,  para  que  dentro  del  término  de
cinco (5) días, contados a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 6899339
 

1.1 Por  la  suma de  DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS
M/CTE ($10.930.141,oo), por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 19 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de

J.V.H



2022 vigente con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el término de
cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia  para  proceder  al  pago,  y
advirtiéndole  que a  partir  de  esta  misma fecha cuenta con diez  (10)  días  para  proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente a la  Dra  CAROLINA CORONADO ALDANA, quien
actúa en calidad endosataria para el cobro judicial.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 477c0329b5974c1c2d47f6c613ccfbb3eb6e1ec96ffe0fd0f37ac6514892c063

Documento generado en 23/06/2022 09:26:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00681-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el  libelo  introductorio  de  la  presente  causa,  observa  el  despacho  que  el
mismo no cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y
en el artículo 90 y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones:

1. Observa esta Oficina Judicial que, con la demanda, no se aportó certificado de la
Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la 
Tarjeta Profesional del togado libelista.

2. Sírvase señalar los linderos actuales que identifican el bien objeto de trámite de
restitución (artículo 82.11 en armonía con el artículo 83 del C. G. del P.).

Véase que ni en el escrito demandatorio ni en los anexos aportados se vislumbran 
tal requisito. 

3. Sírvase manifestar con claridad sobre las causales de restitución (falta de pago y
mora en el pago de los cánones de arrendamiento) indicando separadamente los
valores adeudados por tal concepto junto con el incremento pactado y que se
dejó de pagar. (Numeral 4 art. 82 del C. G. del P.).

Véase, que en el acápite te hechos se señala que el demandado se abstuvo de
cancelar las mensualidades por concepto de canon de arrendamiento desde el
mes  de agosto  de 2005,  sin  que se  discrimine  el  valor  del  canon junto  con el
respectivo  incremento  (si  a  ello  hubiere  lugar),  conforme  la  literalidad  de  la
sentencia proferida por el  juzgado 40 civil del circuito de Bogotá,  que declaró la
existencia del contrato de arrendamiento objeto del presente asunto. 

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del
C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copia de rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo en cuenta lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h.
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Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de
orden formal del libelo introductorio en aras de proferir el mandamiento ejecutivo de pago
que  en  derecho  corresponda  en  este  asunto,  empero,  auscultando  el  valor  de  las
pretensiones,  estas  ascienden a una suma superior  a  los  CUARENTA Y  UN MILLONES  DE
PESOS ($41.000.000,00) M/CTE,  valor éste que supera el límite establecido para los procesos
de mínima cuantía, sin tener en cuenta los intereses de mora que se causen, de manera
que  lo  pretendido  está  por  encima  de  la  suma  de  CUARENTA  MILLONES  DE  PESOS
($40.000.000,00) M/CTE, que sería el límite dentro de los procesos que se encuentran en la
órbita de este Juzgador. 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto
Adjetivo Civil, el cual prevé que:

“Cuando en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1,2 y 3”
Énfasis del Despacho.

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone:

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por
el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los
frutos,  intereses,  multas o perjuicios  reclamados como accesorios  que se causen
con posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho)

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de
MENOR cuantía,  escapando, por  ende, del  ámbito de competencia de este Despacho
Judicial, por lo que de conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de
2018, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda  de  EJECUTIVA  SINGULAR,  por  falta  de
competencia, en atención a que la misma corresponde a un asunto de MENOR cuantía,
por tanto, conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en
concordancia con lo  previsto en el  inciso 2 del  artículo 90 de la Codificación Procesal
Vigente.

SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia a la Oficina Judicial – Reparto, para que sea
repartida  entre  los  Señores  Jueces  Civiles  Municipales  de  esta  ciudad,  quienes  son  los
competentes para conocer de ella.

A.M.R
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TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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AECSA.S.A. (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderada judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra  de LEONOR MARINA HERRERA ANGULO,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de
en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva
reúnen  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  621,  709  y siguientes del  Código  de
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de AECSA.S.A. y en contra de LEONOR MARINA HERRERA ANGULO, para que dentro del término
de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No 1809105

 
1.1 Por la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS

M/CTE ($20.724.604.oo) por concepto de capital insoluto y conforme la literalidad del título
valor objeto de recaudo. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 26 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 

J.V.H



SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de
2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta
con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder
al  pago,  y  advirtiéndole que a partir  de esta misma fecha cuenta con diez (10)  días para
proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S.,
(endosataria  en  procuración)quien  a  su  vez  actúa a  través  de su  representante  legal   Dr.
MAURICIO  ORTEGA  ARAQUE,,  conforme  el  certificado de  existencia  y  representación  legal
allegado con la demanda .

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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La parte demandante, la sociedad  PLANEACION ESTRATEGICA Y TECNOLOGIAS AMBIENTALES
PLANETA  S.A.S.  E.S.P, actuando  por  conducto  de  apoderado  judicial,  solicita  que  se  libre
mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de INVERSIONES MONTESACRO S.A.S,
teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor representado en la FACTURA
FVP N° 5751, allegada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por
las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la obligación deprecada, so pena
de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
PLANEACION ESTRATEGICA Y TECNOLOGIAS AMBIENTALES PLANETA S.A.S. E.S.P  y en contra de
INVERSIONES MONTESACRO S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a
partir  de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
DOS PESOS ($4.318.672,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la
factura de venta materia de ejecución.

2. Por  suma de los  Intereses moratorios  causados desde el  día siguiente al  que se hizo
exigible la obligación y hasta que se verifique su pago de esta, a la tasa de 1.5 veces el

A.M.R
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Interés Bancario Corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, conforme a
las previsiones establecidas en el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por
el artículo 111 de la Ley de la Ley 510 de 1999.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  profesional  del  derecho  OSCAR  DAVID
HERNANDEZ BELLO, identificado con C.C. No. 1.074.185.809 y T.P No. 258. 626del H. C. S de la J,
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la persona jurídica demandante, de acuerdo
y en los términos del mandato especial conferido. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre mandamiento
de pago en su favor y en  contra  de  JOSÉ ENRIQUE SARAVIA PARDO,  teniendo en cuenta la
obligación contenida en los títulos valores objeto de recaudo y allegados de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados a partir  de la ejecutoria del
presente  proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la
obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1
del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva
reúnen  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  621,  709  y siguientes del  Código  de
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ ENRIQUE SARAVIA PARDO, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 3550085307:

 
1.1 Por la  suma de VEINTE MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/Cte.

($20.070.339,oo), por concepto de capital insoluto.

1. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”,  desde el día 17 de enero de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados mes a mes  a la tasa pactada esto es 23,49% efectivo anual, sin que en ningún
caso exceda la tasa máxima de interés moratorio establecida para esta clase de créditos,
certificada por la Superintendencia Financiera.

J.V.H



2. Pagaré No. 377813024975899 

2.1. Por  la  suma  de  OCHOCIENTOS  TRECE  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  PESOS
($813.858,oo), por concepto de capital insoluto.

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “2.2.”, desde el día 20 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados mes a mes  a la tasa pactada esto es 25,90% efectivo anual, sin que en ningún
caso exceda la tasa máxima de interés moratorio establecida para esta clase de créditos,
certificada por la Superintendencia Financiera.
. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien a la vez
actúa  por  intermedio  de  la  firma  CASAS  &  MACHADO  ABOGADOS  S.A.S,  endosatario  en
procuración,  quien interviene a través  de su  apoderado judicial  Dr.  ARMANDO RODRÍGUEZ
LÓPEZ, conforme el certificado anexo.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00689-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el  libelo  introductorio  de  la  presente  causa,  observa  el  despacho  que  el
mismo no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del
Proceso, por las siguientes razones:

1. Alléguese certificados de existencia y representación legal de la persona jurídica
ejecutante (artículo 84.2 del C. G. del P.). 

Véase, si bien fue enlistado en el respectivo acápite de “anexos” lo cierto es que,
una vez revidado los  mimos  no se entrevé tal  documental  en lo  que refiere  a
FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 (Cfr.  Pdf 1 imagen 4 del cuaderno 1 -
digital).

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del
C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copias de rigor  del escrito subsanatorio,  teniendo en cuenta lo
establecido en el inciso 2º del artículo 89 ibídem.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9dad2500866b3d05463574d479a4a4c408369bc9a12cf8f7065ed28ceb22ca8d

Documento generado en 23/06/2022 09:26:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 10 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00691-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90
y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones:

1. Indíquese con claridad el domicilio de la demandada (artículo 82.2 de la ley 1564 de
2012).

Véase que el tal requisito no se indica en la demanda, solo se señala la dirección de
notificación de la ejecutada (Cfr).

2. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad
de  Registro  Nacional  de  Abogados,  en  el  cual  acredite  la  vigencia  de  la  Tarjeta
Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago
deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806).

3. Atendiendo que el  título valor  objeto de recaudo fue endosado en propiedad y sin
responsabilidad, revisado los endosos y los anexos de la demanda, observa el despacho
que no se aporta documento alguno que acredite la Representación Legal de la última
entidad endosante – SISTEMCOBRO S.A.S – a fin de determinar si la señora Julia María
Hernández  Mancipe,  -quien  firma el  endoso-,  ostentan  tal  calidad,  y  la  facultad de
realizar este tipo de negocios juridicos, y con ello validar la cadena de endosos.

Al respecto, es necesario precisar que el endoso es un acto formal mediante el cual se
transfieren los títulos valores nominativos o a la orden. Así mismo, el endoso ha de constar
en el titulo mismo o en hoja adherida a él y deberá estar firmado por el endosante. Así se
desprende del inciso 4° del artículo 654 estatuto mercantil, dispone que "La falta de firma
hará el endoso inexistente". De ahí que la firma y su incorporación dentro del documento
son requisitos esenciales para la validez de este.

Ahora bien, cuando se trata de endosos otorgados por personas jurídicas, el artículo 663
del C. de Co., consagra que "Cuando el endosante de un título obre en calidad de
representante, mandatario u otra similar, deberá acreditarse tal calidad", que para el
caso de las sociedades se presume de sus representantes legales y factores, por el solo
hecho de su nombramiento, al tener capacidad para suscribir títulos valores a nombre
de la entidad que administren, tal y como lo enseña el articulo 641 idem.

Por lo expuesto, sírvase la parte actora allegar el respectivo certificado de existencia y
Representación legal de la entidad endosante -SISTEMCOBRO S.A.S. – lo anterior en la
medida que no acreditó la calidad en la que actuó la firmante del endoso, por lo que
no resulta posible determinar si dicho negocio fue efectuado por la persona legitimada
para dicho efecto según la normativa citada

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva
de esta providencia.

j.v.h.

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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